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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

N.º 185/2019 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

CATÓDICA DE LOS CAMPOS DE POZOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 DIAGNÓSTIQA CONSULTORÍA TÉCNICA, S.L. B85123875 

2 APPLUS NORCONTROL, S.L.U. B15044357 

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de especificaciones técnicas 

son los siguientes: 

APPLUS NORCONTROL, S.L.U.: 

ÚNICO. - En el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

el “PCAP”) se establece: 

“B) Subcontratación 

 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos 

indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el 

licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o 

los servicios asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que 

la subcontratación que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el 

modelo del Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la 

certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado mediante su 

nombre. 

 

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 

licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 

subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 

información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 

Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con 

el subcontratista. 

 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si 

tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 

documentación aportada de conformidad con el presente apartado”.  
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Aclaración: En la documentación aportada por la empresa licitadora se incluye la intención de 
subcontratar los trabajos del contrato con la empresa INTEGRIDAD Y CONTROL DE ACTIVOS, S.L., sin 
embargo: 

 
• Los apartados V y VI del Anexo X presentado por el licitador no son los establecidos en el PCAP 

que rige el contrato para los casos en los que la subcontratación que se pretenda realizar sea 
una obra.  
 
Dado que las tareas que se van a subcontratar en este caso son los trabajos de obra civil 
requeridos en el mantenimiento de los equipos de protección catódica, es necesario que se 
aplique la Nota 3 de dicho anexo X y se sustituyan los apartados V y VI por: 
 

“V.- Que la sociedad a la que represento se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones que establece la normativa aplicable en materia de subcontratación, de 
conformidad con la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el sector de la construcción, el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, y la 
normativa concordante. 
 
VI.- Que se acompaña al presente escrito la certificación de inscripción del subcontratista 
referido anteriormente en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente.” 
 

• No se ha aportado el certificado del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente, requerido en el apartado VI del Anexo X. 

 
• No se ha aportado la certificación de inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas 

correspondiente de la empresa licitadora, requerido en el apartado VII del Anexo X. 
 

• Debe de incluirse el apartado VIII del Anexo X. 
 

Por lo tanto, la empresa licitadora deberá presentar aclaración sobre los aspectos indicados, aportando: 
 

- Anexo X debidamente cumplimentado, de conformidad con las indicaciones recogidas en el 
apartado 6 del Anexo I del PCAP e incluyendo la redacción indicada en la nota 3 del Anexo X del 
PCAP.  

- Certificado del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, de conformidad con lo requerido en el apartado 6 del Anexo I del PCAP y en el 
apartado VI (nota 3) del modelo del Anexo X. 

- certificación de inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente de la 
empresa licitadora, de conformidad con lo requerido en el apartado 6 del Anexo I del PCAP y en 
el apartado VII (nota 3) del modelo del Anexo X.  

- Asimismo, deberá incluirse el apartado VIII (nota 3) del Anexo X.  

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 

del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.  
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